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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

179/2022 
 

ACTOR: FISCALÍA 
GENERAL DEL ESTADO 
DE MORELOS 

        26/octubre/2023 
Vista la sentencia dictada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional indicada al rubro en 
sesión de veinte de septiembre de dos mil 
veintitrés. 
Se ordena su notificación por oficio a las partes, 
así como a la Fiscalía General de la República, a 
través del MINTERSCJN y su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Ahora bien, vista la sentencia exhortativa de la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, y de 
conformidad con las consideraciones sostenidas 
en el Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veinticinco de 
febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el 
cumplimiento de las ejecutorias derivadas de las 
controversias constitucionales falladas por las 
Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de 
pensiones de servidores públicos adscritos al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Morelos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el cuatro de marzo de dos mil 
diecinueve.  
Se le requiere para que, dentro del plazo de tres 
días hábiles, contado a partir del día siguiente al 
en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, informe: 
1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo 
del pago de la pensión respectiva con cargo al 
presupuesto general del Estado, o  
2) En caso de considerar que debe ser algún otro 
Poder o entidad quien deba realizar los pagos 
correspondientes a la pensión, deberá otorgar los 
recursos para dicho fin, aclarando que fueron 
transferidos para cubrir la pensión por jubilación 
concedida a (…). 
Ahora bien, es un hecho notorio para esta 
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Presidencia la existencia de diversas sentencias 
en fase de cumplimiento respecto de la 
problemática relacionada con las pensiones a 
trabajadores en el Estado de Morelos. Por ello, en 
caso de que el Congreso de la entidad concluya 
que la Fiscalía General estatal se hará 
responsable del pago de la pensión con cargo en 
la partida asignada del Presupuesto de Egresos 
del Gobierno del referido Estado, las tres 
autoridades estatales deberán llevar a cabo las 
gestiones necesarias para garantizar la eficacia del 
cumplimiento de la sentencia dictada en la 
presente controversia constitucional. 
Las referidas autoridades del Estado de Morelos 
deberán remitir dentro de los plazos otorgados 
copia certificada de las constancias que acrediten 
su dicho e informar acerca de los demás actos 
tendentes al cumplimiento del fallo dictado en este 
asunto. 
En caso de incumplir con cualquiera de los 
requerimientos antes precisados, se le aplicará 
una multa. 
Se habilitan los días y las horas que se requieran 
para llevar a cabo las notificaciones de este 
proveído. 

 


